
Anexo 5. Patentes de Airbags. 

 

 Estas son otras patentes resultados de la búsqueda ya planteada en el documento principal; 

están son otras de estas invenciones que previeron en su momento ampliar su campo de aplicación 

en deportes como las carreras de motocicletas Grand Prix (MotoGP), la equitación, deportes 

acuáticos o aquellas actividades extremas donde esté en peligro la integridad de tronco superior del 

ser humano. Estas patentes ayudaron a formular las conclusiones de esta búsqueda de patentes, y 

entender un poco de la evolución de este tipo de elementos técnicos. Con la búsqueda de estas 

patentes quedó clara la tendencia en la reducción tanto en complejidad operativa de los sistemas, así 

como en la cantidad de área protegida por medio del elemento airbag, pues estas condiciones 

dejaron menor lugar al error en la activación del sistema, y también en algunos casos específicos 

menores costos tanto para el productor como para el usuario final. Cabe resaltar que en todas las 

patentes consultadas se prioriza la protección de las zonas más vulnerables del tronco superior del 

usuario (zona cervical, la parte alta de la espalda y la caja torácica). 

 Estas demás patentes consultadas son: 

• US4977623 (1990): Patente de Vincent J. DeMarco, esta invención está dirigida a bolsas 

inflables empleadas para la seguridad individual, y particularmente a prendas inflables que 

pueden ser usadas individualmente por los ocupantes del vehículo o de otra manera en 

condiciones que garanticen dicha protección personal. La prenda contiene una o más bolsas 

de aire inflables posicionadas para rodear o casi rodear al usuario cuando se infla y para 

tomar poco espacio para impedir las funciones normales del usuario cuando se desinfla. La 

detección de la desaceleración se realiza mediante una pluralidad de detectores de sensores 

de choque, algunos de los cuales están unidos a la estructura del vehículo y algunos de los 

cuales están unidos a la prenda usada por el pasajero de ese vehículo. Los detectores de 

sensores de choque son únicos en el sentido de que contienen un acelerómetro típico 

estándar que acciona un cristal piezoeléctrico que produce un voltaje para operar un 



transmisor codificado por pulsos de frecuencia modulada monolítico. Esta característica 

permite que los sensores de choque sean autoalimentados si no se desea o no hay una fuente 

de energía externa disponible. Si se requiere energía adicional para operar el dispositivo de 

inflado, se puede utilizar energía externa disponible de baterías o similares. 

En esta patente se identifica un factor diferenciador, que es la aparición por primera vez de 

sensores electrónicos para detectar el accidente, en donde cuatro de los sensores puestos en 

la moto y en traje deben ser estimulados para dar la señal de activación del sistema de 

evacuación del gas que infla todo el traje.  

 

Figura 1. Ilustraciones de la patente US4977623 (1990). 

 

• FR2677856 (1991): Patente de Demarais Yves, esta patente trata de chaqueta protectora 

para motociclistas que comprende o tiene adheridos pequeños airbags individuales (globos) 

que se inflan en caso de que el motociclista se caiga, y en particular un airbag inflable en la 

región de la columna cervical, el hombro y la parte superior del brazo, el codo y la columna 



dorsal y lumbar, las bolsas de aire están en comunicación entre sí y al menos una de ellas 

está conectada a una fuente de aire comprimido, con una válvula o un elemento de cierre 

que se abre en caso de que el motociclista se caiga del vehículo. 

En esta patente se identifica un factor diferenciador, que es la presencia de diversas cámaras 

o airbag interconectados para brindar una protección completa en la mayor parte del tren 

superior del usuario, a diferencia de las demás patentes consultadas anteriormente prioriza 

la ubicación específica de las cámaras de gas de diferentes tamaños en las zonas más 

vulnerables del cuerpo en un accidente. 

 

Figura 2. Ilustración de la patente FR2677856 (1991). 

 

• WO1995030345 (1995): Patente de Manuel Sierra Medina, es un chaleco de seguridad 

auto hinchable para motoristas, caracterizado por llevar incorporado en su interior dos 

pequeñas botellitas de aire comprimido, situadas en los laterales del chaleco, cuyas válvulas 

de salida están conectadas a unos cordones alojados en costuras internas del chaleco, que 

salen por la parte delantera inferior del mismo y que en su extremo llevan un gancho o 

mosquetón para fijar en el lugar previsto en la moto. En caso de accidente y salir despedido 



el motorista, los cordones se tensan desprendiéndose del chaleco y disparando el dispositivo 

de seguridad de las botellitas, provocando el hinchado automático del mismo protegiendo al 

motorista en su caída. Se han previsto unas válvulas interiores de escape de aire que lo 

dejan salir proporcionalmente al impacto recibido, realizando una acción amortiguadora. 

Esta invención puede ser adaptada a las prendas convencionales de motoristas ya existentes 

en el mercado. 

En esta patente se identifican varios factores diferenciadores que son: la presencia de dos 

válvulas o activadores para un solo sistema de seguridad, que deben ser accionados en 

simultánea para un correcto funcionamiento del sistema, al igual que la existencia de 

diferentes válvulas de escape internas para que el elemento inflable de este sistema permita 

la salida del aire con el impacto de cualquier elemento, brindando así una acción 

amortiguadora más suave, este sistema pretende contener el aire de manera rápida y dejarlo 

escapar para amplificar la amortiguación. Por último, es pertinente dejar claro que este es 

sistema de seguridad reduce aún más las zonas a ser protegidas que las anteriores patentes. 

 

Figura 3. Ilustraciones de la patente WO1995030345 (1995). 



• US6230333 (2001): Patente de Makoto Umeda, se trata de un chaleco salvavidas tanto para 

emergencias marítimas o terrestres con una bolsa de aire de amortiguación que se incluye 

en una chaqueta, que incluye una bolsa de aire de cuerpo continuo, que tiene una porción de 

bolsa de aire en el pecho, una porción de bolsa de aire en la parte trasera, y una porción de 

airbag lateral, e incluye además una porción de airbag en el cuello y una porción de airbag 

en la cintura. El cuerpo del chaleco está provisto de un generador de gas que tiene un 

cartucho de gas. Cada una de las porciones de bolsa de aire tiene una estructura dual 

compuesta de una bolsa exterior y una bolsa interior, estas bolsas están hechas de resina 

sintética tal como uretano o cloruro de vinilo. El generador de gas está conectado a la bolsa 

externa y la bolsa interna de cada una de las porciones de la bolsa de aire. 

En esta patente se identifican varios factores diferenciadores que son: el prever su uso tanto 

para actividades en tierra como en el agua, con la utilización de tres tubos airbag 

conectados entre sí, moldeados y dispuestos para cubrir específicamente las partes más 

vulnerables del tronco superior del usuario, en donde cada uno de estos tubos está 

constituido por dos bolsas de diferentes durezas, garantizando así que el usuario esté 

protegido frente a un impacto muy fuerte. Estas dos bolsas de cada uno de los tubos airbag 

están conectadas a un único sistema de activación que usa cartuchos de CO2. 

 

Figura 4. Ilustraciones de la patente US6230333 (2001). 



• US6766535 (2004): Patente de John Duhamel, Robert J. Weygand, George Álvarez y 

Douglas J. Anderson; es un dispositivo de protección del cuerpo en forma de chaleco 

inflable que incluye un mecanismo de inflado que se acciona tras la separación o retirada 

del usuario de un vehículo. Un cartucho de gas comprimido se mantiene en un bolsillo 

interior del chaleco y se une a una vejiga inflable. El cartucho de gas comprimido se 

comunica con el interior de la vejiga a través de un mecanismo de accionamiento del 

cartucho y un tubo de inflado. El mecanismo de accionamiento del cartucho incluye un 

dispositivo de activación que opera una palanca de accionamiento para abrir el cartucho. La 

palanca de accionamiento se acciona en respuesta a una fuerza de tracción de magnitud 

predeterminada que separa el mecanismo de activación del mecanismo de accionamiento. 

La palanca de accionamiento está conectada al vehículo por un cordón, que se activa 

cuando el usuario del chaleco se separa por la fuerza del vehículo.  

En esta patente se identifican varios factores diferenciadores con respecto a las demás 

patentes consultadas que son: primero la presencia de uno o dos sistemas de activación de 

cápsulas de CO2, que son de dominio comercial de la empresa Halkey-Roberts de San 

Petersburgo, Florida (una empresa ajena al desarrollo de esta patente), también, es 

importante recalcar que se ofrece la alternativa de llevar el chaleco bajo una prenda o 

chaqueta común de motociclismo, o bajo una chaqueta especialmente desarrollada en esta 

patente que posibilita la libre expansión de la vejiga inflable o airbag, gracias al uso del 

Velcro. 



 

Figura 5. Ilustraciones de la patente US6766535 (2004). 

 

• ES2453068 (2013): Patente de Giovanni Mazzarolo y Colin Ballantyne, patente en dominio 

de la empresa italiana Alpinestars, el objetivo principal de esta invención es proporcionar 

una prenda equipada con un dispositivo protector inflable que no requiera cambiarse, re 

empaquetarse o reajustarse después de haber sido activada en caso de accidente. Otro 

objetivo de la presente invención es proporcionar una prenda equipada con un dispositivo 

protector inflable adecuado para asegurar al piloto, incluso después de un accidente, 

exactamente el mismo nivel de protección sin estorbar al piloto durante la carrera. 

Finalmente, esta invención pretende proporcionar una prenda equipada con un dispositivo 

protector inflable que después de la activación a consecuencia de un accidente o un 

impacto, pueda volver autónoma y automáticamente a una configuración de reposo sin 

necesidad de ninguna acción del usuario. 

Esta patente está pensada para el mundo de las carreras de motociclismo (MotoGP) por ello 

uno de los factores diferenciadores más importantes que tiene es la posibilidad de más de 



un uso durante la carrera sin intervención alguna del usuario, para ello limita la zona de 

protección tanto en área a ser cubierta, como en volumen para que no salga del traje y 

estorbe al piloto; además su activación se da por medio de un controlador electrónico capaz 

de activar los medios de inflado si se detecta una señal de riesgo y/o peligro por unos 

sensores que están incorporados en la prenda.  

 

Figura 6. Ilustraciones de la patente ES2453068 (2013). 

 

• US20150074882 (2015): Patente de Lino Dainese, Luigi Ronco y Alessandro Bellati, 

patente en dominio de la empresa italiana Dainese, se trata de una prenda que tiene un 

tamaño adecuado para combinarse con un miembro inflable para proteger a un usuario. La 

prenda incluye una superficie adecuada para formar una cubierta para el miembro inflable. 

La superficie de cobertura comprende al menos un inserto hecho de material elástico; 

además tiene un bolsillo hecho al menos en parte de material elástico y destinado a alojar 



un dispositivo de protección, dicho dispositivo de protección comprende un miembro 

inflable dentro del cual se define una cámara interna y una pluralidad de miembros de 

amarre que se distribuyen dentro de la cámara interna y se conectan de manera estable a 

porciones de superficie respectivas de dicho miembro inflable. 

Esta invención al igual que la anteriormente presentada tiene como objetivo el campo del 

motociclismo de competición (MotoGP), por ello prioriza algunos aspectos que le hacen 

diferenciar con respecto a la mayoría de las demás patentes presentadas anteriormente, entre 

estos aspectos está la necesidad de usar un material más ligero y flexible (no indicado en la 

patente) para el elemento inflable, pues este no debe incomodar en las maniobras del piloto, 

y tampoco darle un significativo peso extra al traje; otro aspecto diferenciador es la 

presencia de elementos elásticos en el exterior o cobertura de la bolsa de aire que hacen que 

el airbag esté pegado lo más posible al piloto sin interrumpir su maniobrabilidad, al igual 

que permite una elasticidad necesaria en el traje para cuando el elemento inflable esté 

activado y no presione excesivamente al piloto. El elemento inflable tiene un desarrollo 

particular con respecto a su constitución pues está diseñado para tener un inflado uniforme 

en toda su área, posibilitado por una serie de microfilamentos hechos de poliéster o 

poliamidas puestos en la cavidad interna de la bolsa de aire.  



 

Figura 7. Ilustraciones de la patente US20150074882 (2015). 

 

 


